RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE ABRIL DE 2014

(E.E. 2014-17-1-0003019, E. 2234/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Tacuarembó, relacionadas con la anuencia para adquirir mediante compraventa al Señor Carlos Rodríguez Castro, los padrones urbanos          Nºs. 16.846 y 16.847 de la Localidad Catastral de Tacuarembó;

RESULTANDO: 1) que los inmuebles de referencia, propiedad del Señor Carlos Rodríguez, se encuentran  ocupadas por la Intendencia, ya que fueron librados al uso público a través del trazado de una calle y una rotonda que permite  conectar las Avenidas  Batlle y Ordóñez y Domingo  Arena con la Ruta Nacional Nº 5;

2) que el propietario propuso a la Intendencia la venta de las superficies de sus padrones ocupadas, habiéndose realizado un fraccionamiento de los padrones originales y  recabado la  tasación de la  Dirección General de Catastro, que determinó  el precio de U.R. 595,8057          (quinientas noventa y cinco con ocho mil cincuenta y siete unidades reajustables)  por ambos padrones;
 3) que el Intendente por nota de fecha 25 de noviembre de 2013 solicitó a la Junta Departamental la anuencia correspondiente para adquirir los padrones 16.846 y 16847 fracciones “A” y “B”, la cual por Resolución Nº 006/14 de fecha 3 de abril de 2014 concedió la misma  por unanimidad de 25 Ediles presentes;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 67 de la Ley de Ordenamiento Territorial, establece que los Gobiernos Departamentales podrán crear carteras de tierras para fines de ordenamiento territorial en el marco de sus instrumentos, reglamentando su destino y utilización en el marco de sus respectivas competencias. Esto implica que la competencia de los Gobiernos Departamentales dada por el Artículo 36 Numeral 1) de la Ley  9515, que autoriza al Intendente, con acuerdo de la Junta Departamental por dos tercios de votos, a adquirir terrenos y edificios para oficinas y establecimientos departamentales o mandar adquirir otros nuevos, se amplía en cuanto a su destino;
2) que se trata de bienes que solo pueden adquirirse a su actual titular, encuadrando en la causal de excepción prevista en el Artículo 33 Literal C) Numeral 3) del TOCAF;
3) que se dio cumplimiento a lo establecido por el Artículo 39 del TOCAF solicitándose la tasación a la Dirección Nacional de Catastro;

ATENTO: a lo expresado;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al procedimiento cumplido;

2) Cometer a la Contadora Delegada en la Intendencia de Tacuarembó, la intervención del  gasto derivado de la compra venta de los padrones urbanos Nºs. 16.846 y 16.847 de la Localidad Catastral de Tacuarembó, previa verificación de disponibilidad presupuestal suficiente en el rubro correspondiente; 

3) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Tacuarembó y a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
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